
INFORME DEI, COMISARIO

A ¡OS ACCiO'iSiS dC CARLOSMUÑOZ PERNIACERO S.A.:

En micalidád déCAM¡§ARIO PRINCIPAL de la Cmpañia CAR¡,OSMUÑOZ
PERMACERO S.A. y de co¡lbmidád or Io dispüsto en los Eslatutos
Seiá¡es y la Ley de Compañis, me psmito presc¡lÚ a vuestn @nside@ión
est€ ¡¡fome sobÉ l¡ revisiú contable pRLticsds a los Eslados Iinúcieros
cocpo¡di61e sl Ejercic¡o E@nómico álDicieñb¡e 3l del20l6.

He p@dido a exMin4 los Esl¿dos Financiercs. sus a¡exos y sus result¿dos,

si cono lc respaldos y sopones co¡t]bles, rdpecto d¿ los c¡ales debo de
¡nformd que lu€go del análisis corspord¡.¡te, 6tos reflejú @nablomente lá
@l snuación finán.ieÉ de la empesa y sus sáldos concuerdan con sus .€giskos
co¡tables los mismos que $n lleysd6 de euerdo a nomas y princjpios de

contabilidad goneralnenté ácepl8dG e¡ elpais.

Además h€ rcvisado los lib.os sids de la compañía, 6to es el ¡ibro de Act¿s.

Ios Talondios de las Acciones. todo lo cual es llevádo conforme lo dispone la

S¡r oúo paricúld que argumer!¿r a los señores áocionists quedo de ustedes con
l, náyor considerciór.
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